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Estimado editor: 

En la recuperación de la enfermedad COVID-19, la función pulmonar podría disminuir 

entre un 20 y un 30 %, informa el Dr. Owen Tsang Tak-yin, director del Centro de 

Enfermedades Infecciosas de Hong Kong. 

Los pacientes van a presentar una falta de aire a los pequeños esfuerzos debido a los 

cambios que ocurren en el pulmón por la infección.(1) Los pacientes convalecientes de 

COVID-19 pueden desarrollar fibrosis pulmonar, cuadro en el que el tejido conectivo del 

pulmón se inflama por una proliferación patológica del tejido conector entre los alvéolos y 

los vasos sanguíneos que los rodean. De esta manera, se dificulta la llegada del oxígeno, los 

pulmones se endurecen y la respiración es, en estos individuos, superficial y rápida, por lo 

que desarrollan una hipoxia generalizada. Las cicatrices generadas en el tejido pulmonar no 

desaparecen, por lo que la fibrosis pulmonar es incurable. Sin embargo, si se detecta a 

tiempo, su progresión pudiera ser frenada.(2) 
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La oxigenación hiperbárica, convierte al plasma en un transportador activo del oxígeno lo 

que produce una hiperoxigenación en el organismo. Mitiga la hipoxia generada tras la 

infección, y con ello, se recuperan de diferentes órganos afectados como pulmones, corazón 

y cerebro. La hiperoxigenación de la sangre arterial con el oxígeno disuelto en el plasma 

durante este tratamiento tiene un potente efecto antiinflamatorio, el cual es esencial para la 

recuperación de los pacientes de esta enfermedad. 

Estudios preliminares evidencian una mejoría clínica gracias al uso de este tratamiento en 

pacientes de COVID-19 con estado de hipoxia, lo cual evita su transición a ventilación 

mecánica.(3) 

Basado en las evidencias recientes de la literatura y teniendo en cuenta que en el Hospital 

Clínico Quirúrgico “Hermanos Ameijeiras” contamos con cámara hiperbárica, proponemos 

aplicar este tratamiento en aquellos pacientes, aún dependientes del oxígeno, pero que no 

están gravemente enfermos. Se sugiere aplicar 10 sesiones de oxigenación hiperbárica a 

presiones que serán determinadas por el médico hiperbarista de la institución, de acuerdo a 

las condiciones del paciente. 
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